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DISPOSICiÓN N°

BUENOSAIRES,

1 O 1 3

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-010022-16-1 del Regi tro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
I

(ANMAT); y
I

CONSIDERANDO:

Que la firma DISTRISAM S.A., solicita la limitación del

Técni<::oy la designación del nuevo Director Técnico.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha

intervención.

I Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Dec¡reto

N° 14190 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto NO101 del 16 de dicie~bre

de 2015.

1,
!
I Por ello; ,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL E

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍGULO 1°.- Limitase al Farmacéutico Señor HORACIO CRUZ, Doc mento

NaciJal de Identidad N° 4.305.004, Matrícula Profesional N° 8.647, como
If 0::tc Té"ioo d, " 'cm, OS!TRISAMS.A., 00" domi,i1" '" " ,,11 Tce,
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Arroyl::~:l, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del 01 de oct

2015.,

3

bre de

ARTÍG:ULO2°.- Desígnase al Farmacéutico Señor MARTÍN PENACINI, Docwmento

Naciohal de Identidad N° 24.312.587, Matrícula Nacional N° 16.903, como
1

,

Direc~or Técnico de la firma DISTRISAM S.A., a partir del 02 de octubre de 2015.
" ,

, ,
ARTICULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Infor ación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíQ1ese al

intere~ado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disp sición,
,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Reg lación
I

,1
Publidtaria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.
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Dr. ROBERTO ll!!i:lll!
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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